
25 Cents. MARTES 19 de Abril de 1910 25 Cents-

oletin
de la provincia

les Miurtes, jueves y SAbades
Se sMozibe en le calle de la Mieoricordia ntawo 4.
Loe sneoiptoros tienen derecho ideáis de los náeeros ordinarios * 1M extraordi- 

earios, excepto loa qae contengan toa listas eleotoxalea ractificadM qne podría adquirir 
eos a» 8$ por 100 da rebaja aebra el predo de venta.

Aw*».—Por resoripdón al mes 1'50 peseta».—Por «a aóaero suelto c‘Sj.-Aaw- 
oios para susoriptoros, palabra o'ox.—Id, para loa que no lo son o'oe.

SECCION DE LA «ACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y Sus Altezas Reales el 
Principe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.a Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 15 al 17 de Abril)

REAL DECRETO
Usando de la prerrogativa que Me 

compete por el artículo 32 de la Cons
titución de la Monarquía, y do acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran disueltos el 

Congreso de los Diputadas y la parte 
electiva del Senado.

Art. 2.° Las Cortes se reunirán en 
Madrid el 15 de Junio próximo. ,

Art. 3.° Las elecciones de Diputa
dos se verificarán en todas las provin
cias de la Monarquía el 8 de Mayo y 
las de Senadores el 22 del mismo mes.

Art. 4.° Por el Ministerio de la Go
bernación se dictarán las órdenes y dis
posiciones convenientes para la ejecu
ción del presente decreto.

Dado en Palacio á catorce de Abril 
de mil novecientos diez.

ALFONSO
B1 Preiidente del Consejo de Ministros, 

José Canalejas
(Gaceta 15 de Abril)

min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia

de las Baleares
Lm layee ablígasía aa k Psaíeiul*, Mae adyaneitei, Caaadai territarloi da Afri

ca rajetoe í la keialadóe poaiauxlar, á loe raíate dial d« la proaslzaeiús, al ex eliae 
ao «e dlapadexa otea cota. Sa eaUaadc hecha ea pxoatelgsdda el día oa qxs temiee k 
iaKidCa da la Ley ea la Gstele.

Lm leyes, óxSeaes y aaesdos qse se «sedea p«bl<c« as los Bo l s TíHxs O#XCí*ílS 
se hai do re«ltk al Goberaadoi dril, y por cayo coadaoto sa pesaste i los editoras 
de loe «endonados periódicos, (R. O. dt 6 AMl dt 1839).

SMIIIOÜ PROVML
Núm. 953

Gobierno Civil

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Son, por desgracia, inevitables los 

abusos cuando llegan loa momentos de 
la apelación al pueblo para que de- 
Bigne loa que hayan de representar
le en Cortes, porque no cabe exigir 
que todos los ciudadanos tengan igua
les respetos á su propia dignidad y al 
interés público; pero contra el olvido 
de esos respectos está la sanción de 
las Leyes, que, si no alcanza á pre
venir el empleo en determinados casos 
de artes reprobadas, da satisfacción á 
la conciencia, restableciendo por la 
eiemplaridad de la pena el orden legal 
Perturbado.

De ahí la capital importancia de la 
función judicial y fiscal en este periodo 
de lucha política que tanto sobreexcita 
y apasiona los ánimos, y lo menos que 
86 puede esperar de quienes tan alto 
cometido desempeñan es, no ya que no 
Pongan su cargo al servicio de una ban
dería, que ese temor no existe, sino que

se abstengan de todo acto que pueda I resulten eficazmente defendidos y ampa- 
proyectar sombras sobre su imparcia- I rados los sagrados intereses que el le- 
lidad y absoluta justificación. gislador confia á la administración de

Las pone desde luego en entredicho I justicia.
saa cual fuese el móvil en que la reso - De Real orden lo digo á V. I. para su 
loción se inspire, la facilidad en admi- conoomiento y efectos Dios guarde á 
ür querellas y acordar procesamientos V. mucnosaSos. Madrid, 15 de Abril
relacionados con la contienda electoral. de 1910' SeCTetarta.-Negociaio primero

Sabida es la frecuencia con que los in- I RUIZ VALARINO I La Dirección General de Administra-
teresados echan mano de ese recurso | Señores Presidente y Fiscal de la Au* I °íón del Ministerio de Gobernación úon
como arma de combate para inutilizar I diencia de... I fecha 13 del corriente me dice lo que
al adversario que estorba. I __________ I signe:

Pues bien; en estos casos la victima I I «Instruido el oportuno expediente en
de esa insidiosa persecución no cuenta | MINISTERIO DE LA GOBERNACION I este Ministerio, con motivo del recurso de
con otra defensa que el amparo que los | --------------- I alzada interpuesto por D. Gerónimo Roca
funcionarios judiciales y fiscales pres- I Re a l e s Or d e n e s  I Oliver contra la resolución de V. 8. con
ten al derecho que les asista. I S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido I firmatoria de la dictada por el Teniente de

La querella, pues, debe ser estudiada I disponer que, publicado el Real decreto I Alcalde del 8.° distrito de esa Capital que 
serena é imparcialmente y la petición de I convocando á elecciones generales para le impuso 50 pesetas de multa por ínter- 
procesamiento mirada con desconfían- I Diputados á Cortes y Senadores, que- ceptar la vía pública con sillares, sírvase 
za v recelo siempre que fundadamen- I den sin efecto todas lae licencias conce- V. S. ponerlo de oficio, en conocimiento 
te se comprenda que no es un fin de jus- I didas á los funcionarios de Administra- de lee partes interesadas, á fin de que en 
ticia sino un fin exclusivamente pohti- lición, asi como á los de los Cuerpos de el plazo de veinte dias á contar desde la 
co el’que por ese camino se persigue. I Seguridad y de Vigilancia dependien- publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de

Es tan grande la virtualidad délaac- I tes de este Ministerio, debiendo incor- | esa provincia de la presente orden, pue- 
ción judicial que sólo ella basta para I porarse todos inmediatamente á sus dan alegar y presentar los documentos, ó 
garantir la libertad é independencia del destinos. justificantes que consideren conducentes

I voto; y siendo ésto aspiración del Go- De Real orden lo digo á V. S. para á su derecho.»
bierno le importa en primer término | su conocimiento y efectos. Dios guarde I Loque se hace público por medio de 
que los encargados de aplicar las leyes I á V. S. muchos años. Madrid, 14 de Abril I este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento

I velen por su eficacia y prestigio en toda de 1910. ..^orMn d6ii8?
La medida que la delicada índole del MERINO Palma 18 de Abril de 1910.
asunto reclama. I Señores Gobernadores civiles, militares I E1 Gobernador,

No es de creer que haya quien no de Ceuta y Campo de Gibraltar y Je- Alfredo García Bernardo
I ajuste su conducta á estas elementales I fu Superior de la Policía de Madrid. I •

exigencias; mas si asi no fuera, y algún I . ----- I iNiim.yal
fanoionario de los arriba expresados, Rec¡bidaa.eQ eate MiDÍat6rio noticiaa S«eretarla.-Negociado de Fomento 
por negligencia ó nbiesa, ya que uo por ¡ofle¡al6s de habera0 n;ado una ep¡. Cir c u l a r -Domo 4 pesar del tiempo 
designio malicioso diera motivo justifl- |zootia dé fltíbrea£st03a en el ganado va. transcurrido no hayan verificado el ma
cado de censura, habrá de procederse I Q de log cantonea de Gla8is, Sain yor número de Alcaldes de esta provincia,
con la mayor severidad á lo que hubiese |Q , Z|lr¡cb Griaoaa TeS9in Thurg0. el servicio que ee lee ordenaba por U Real
lugar, bien en la vida disciplinaria 6 ,via 'Vaud ’Lauaane (Suiza), teniendo orden del M;nl’ter'0 d9 la ®obet- 
bien en la criminal, dándome conocí- eQ ’uema lba gravea perjllicioa que pu- ■nació“ ?e V t  ® BDer° n
miento del hecho para adoptar por mi di0ra cauaar á6la 8alud y 6 la pasado inserta en e Bo l e t a  Of ic ia l
parte aquellas medidas que más conven- indll8tr¡a pecuaria la importación de correepondiente al 22 del mismo mee, nu-

I gan á la causa pública y al decoro de dicha epizootia, me!° referente á la Estadística de
I los organismos oficíales; todo sin perjui- I g M Pel R ¡ D a ) se ha servido viviendas, edificios y albergues, io recaer-

ció de que el Ministerio fiscal entable ldiapon¿r qae los ganados de la especie doP” la Preeea*e de 5aa 108 «Qe 86 
los recursos oportunos, á fin de que no b P, procedentes de los indicados hallen en descubierto de este servicio, lo
prevalezcan situaciones que minan los territoriO3 queden sometidos á su im- cumplan sin demora remitiendo la docu-

I cimientos del sistema representativo. portación en EstíaSa por las vías te- mentación al Sefior Jefe de trabajos esta-
Otro peligro, que importa evitar á <og(res ó marítimas á reconocimientos di®»”08 d’18 P"?1?,01?' 1Q,n

I todo trance, y si llegara a convertirse I periodo de descanso prevenidos en | Palma 18 de Abril de 1910.
en realidad, corregir con mano fuerte, lag Raales órdeu6g de 31 de Diciembre El

I es el soborno. I de 1887 y 6 de Septiembre de 1888, que 1 Alfredo Garcia Bernardo
I No sólo implica un rebajamiento, que I se restablecen en vigor para este solo I , ,
I da tristísima idea de la ..moralidad de I caS0j debiendo tenerse también en cuen- I Núm. 955
I los que indignamente comercian con I ta i0 prevenido sobre visita sanitaria I JUNTA PROVINCIAL

uno de los más nobles atributos de la enloa articulos 205 y 206 del vigente DEL CEN60 ELECT0RáL DE b a l e a r e s
I ciudadanía, ofreciendo y recibiendo da- I Reglamento provisional de Sanidad 1 
1 divas por la emisión del voto, sino que | exterior de 14 de Enero de 1909.

constituye un delito expresamente pre- I De Real orden lo digo á V. S. para 
visto en los artículos 67 y 69 de la ley I su conocimiento y efectos correspon- 
Electoral vigente. | dientes. Dios guarde á V. S. muchos

• Toda lenidad en la depuración y cas- | año3- Madrid, 15 de Abril de 1910.
tigo de tales delitos, seria una ofensa á I MERINO
la Sociedad y un atentado al derecho. =

Por eso me considero obligado á.re
querir el celo de los Presidentes y Fis-
cales para que ejerzan una especial vi
gilancia en orden á la contienda electo
ral, desplegando cuanta energía sea ne- 
cesaría, á fin de que en todo momento

Sección de Mallorca .
El Exorno. Sr. Presidente de la Junta 

Central del Censo electoral en circular 
telegráfica fechada el 16 del corriente me 
dice:

«Publicada Gaceta ayer viernes convo-
Señores Gobernadores civiles de las I catoria elecciones generales Diputados á 

provincias y Comandantes generales I Cortes, Juntas municipales censo deben 
de Ceuta, Melilla y Campo de Gi- I hacer Jueves próximo designación adjun- 

braltar. I *os Y 808 suplentes según previene arti-
(Gaceta 16 de Abril) I culo 37 Ley .«Sírvase V. S. comunicarlo 

| á todas las Juntas municipales de esa

M.C.D. 2022



gíovlnoía ó seúoión por telégrafo ó por 
medio mee rápido.»

Lo que ee publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para su conocimiento y el de la 
Janta municipal que preside. _

Palma 18 de Abril de 1910,—El Presi- i 
dente, Asindillo.
fir, Presidente de la Junta municipal | 

del Censo electoral de.....

Na 951
INTERVENCION DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio.—Ba el Negociado de Glasee I 

Pasivas de esta Intervención de Hacienda I 
ee interesa la presentación de D.* Paulina I 
Godoy Quevedo, para enterarla de un 
asunto que le incumbe.

Palma 15 Abril de 1910,—El Interven
tor, Félix Mathet,

Núm. 946 
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.—Habiéndo acudido á esta 
Alcaldía D. Juan Guasp y Pou, pidiéndo 
permiso para instalar un motor á gás en 
la imprenta que tiene establecida en la 
calle de Morey n.° 6, y en cumplimiento | 
de lo que previenen las Ordenanzas mu- 
nicipaks, se anuncia al público que el 
expediente se bailará de manitiesto en la 
Secretarla de este Excmo. Ayuntamiento ' 
por espacio de 15 días contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia á efectos 
de reclamación.

Palma 15 Abril 1910.—El Alcalde ac
cidental, José Sampol,

Núm. 954
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Debiendo procederse según acuerdo del 
Ayuntamiento de fecha doce Noviembre 
de 1909, a las obras de urbanización de la 
calle X, Paseo B, y Piaza de las Enrama
das y aprobadas por la mencionada Cor
poración las condiciones que en la subasta 
correspondiente han de regir, se anuncia 
al público a efectos de reclamación, para 
que durante el plazo de diez días, conta
deros desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , puedan 
formular las que tengan a bien.

Palma 16 de Abril de 1910.—El Alcal
de accidental, José Sampol y RipoU.— 
P. A. del A.—El Secretarlo, Benito Pone 
y Fábregues. .

Núm. 1299
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento durante el mes de Abril 
de 1909.
Sesión del dia 7.—Se aprobó el acta de 

la sesión anterior.
Se aprobaron varias cuentas por serví- 

o ío s municipales las que importan 8960 
pesetas 67 céntimos.

Se nombró condicional é interinamente 
Ayudante repetidor de la Escuela de Ar
tes é Industrias á D. Juan Pizá y Cañe- 
¡las. e

Se acordó participar á la Junta organi- 
aadora del Óonsurso de ganados que ha 
de celebrarse á últimos de Mayo próximo 
venidero que no puede prestarse el edifi
cio del nuevo Matadero para la instala
ción de cuadras para el ganado.

Se acordó darse por enterado de un 
oficio del Sr. Gobernador de la provincia, 
por el que se revoca un acuerdo del 
Ayuntamiento que disponía el derribo de 
ciertas obras realizadas en una casa de la 
calle de Ballester,

Se acordó prestar el apoyo moral á la 
fiesta escolar que tiene proyectada cele
brar la Junta provincial de Instrucción 
pública como fin de curso del presente 
afio, .

Se concedieron varios permisos á parti
culares para la instalación de motores y 
calderas a vapor,

Se concedió ana prórroga al contratista 
D. Juan Garaa para terminar ciertas 
obras en el ensanche del Cementerio,

Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos de esta ciudad á D. Juan Colo
mar y Compañy y A su esposa.

Se acordó el arreglo de la tubería y

apantes del alambrado por gat de la pri
sión preventiva.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se aprobaron ¡as actas da recepción de
finitiva de varias obras municipales,

Se acordó recabar el permiso del dueño 
de la finca contigua á la fuente de la ca
lle del Socorro para el revoque del muro 
interior de aquellas.

Se acordó que por el Arquitecto se 
efectúen los trabajos para la regulariza- 
olón de la calle de Colubi y para ciertos 
desmontes que precisan hacerse en lae ca
lles de Quetglas y Espartero,

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se aprobaron las cuentas municipales 
correspondientes al afio 1908 y el balan
ce de la situación económica del Ayunta
miento formado en l.° de Enero del afio 
en curso.

Se enteró de la resolución dictada 
por el Tribunal Contencioso administrati
vo referente al pago del impuesto por ca- I 
rrnajes de lujo.

Se acordó aprobar la resolución adop- I 
tada por el Sr. Alcalde referente á la ad- I 
quisición de la cera necesaria que el I 
Ayuntamiento tuvo que adquirir para las I 
funciones de Semana Santa.

Se acordó autorizar la circulación del I 
nuevo coche fúnebre de luto y que ee mo* I 
difique el de gloria,

Sesión del dia 14.—Se aprobó el acta I 
de la anterior.

Se aprobaron varias cuentas por serví- I 
cios municipales, las que importan la can- I 

, tidad de 3832 pesetas 39 céntimos,
Se acordó pase á informe de los Síndi- I 

| eos un oficio del Sr. Gobernador de la 
l provincia por el que se ordena la devolu- 
i ción de cierta malta y cuota por el arbi- 
i irio sobre carruajes de trasporte.

Se acordó pase á informe de la Comí- 
sión de Ensanche un oficio del Goberna
dor de la provincia referente A quien co
rresponde percibir el arbitrio que se ea* 
tisface por la instalación del Pabellón de 
Variedades.

Se acordó pase á informe de la Comí- 
sión especial de pensiones una solicitud 
de D.a Mana Obrador y Peris, pidiendo se I 
le liquide las pensiones atrasadas que co- | 
mo Maestra jubilada le corresponde per
cibir.

Se acordó el traspaso de la sepultara 1 
n.° 324 del cuadro 6,°

Se acordó conceder permiso para la 
instalación de un motor.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares. Se aprobó el acta de 
recepción provisional de lae obras para el 
empredado de la calle del Socoiro,

Se acordó la devolución de la fianza 
I que tenian coostituida los hermanos Lli- 
I leras en garantía del contrato para lee 
I obras de derribo y saneamiento de los te* 
I rrenos resultantes de la demolición de 
I los baluartes de S. Antonio del Socorra- 
i dor y cortina intermedia,

Se acordó dar cuenta A la Comisión 
I provincial de un oficio de D. José Estela 
I y Thomas por el que dimite el cargo de 
I Concejal del Ayuntamiento de Palma, por 
I haber sido nombrado Inspector de emi- 
I gración,

Se acordó efectuar cierto desmonte en 
I la calle K. del plano de Ensanche.

Se aprobó la designación de Conoeja- 
I les que han de cesar con motivo de la re
I novación del Ayuntamiento que debe te- 
| ner lagar en l.° de Julio.

Se acordó conceder un donativo á don 
I Eduardo Perez.

Sesión del dia 21.—Se aprobó el acta 
I de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas por serví* 
I oíos municipales, las que importan 
I 15019*12 pesetas.

Se acordó darse por enterado de un ofi- 
I ció del Sr. Gobernador por el que se maní- 
I tiesta que la Comisión Provincial habla 
I admitido la dimisión del cargo de Gonce- 
I jal á D, José Estela.

Se acordó pase A informe da la Comi- 
I sión de Hacienda una instancia de Juan 
I Piezas 8. en G. en súplica de que se le 
I abonen los intereses correspondientes al 
1 semestre vencido en Mario último, en el 

eonoepto de eontratiiti de lae obres del 
nuevo Matadero.

Se acordó conceder á precario una por
ción de casa del Huerto de Tirador para de
pósito de perros al contratista Sr. Gomila.

Se acordó conceder el plazo da un mes 
al contratista de los cochee fúnebres para 
qu edeje en condiciones de prestar servicio 
el nuevo coche de gloria.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares,

Se acordó que los caminos de S. Pone 
deis Ullastres y de Na Cerdana figuren en 
la relación de caminos rurales del térmi
no de Palma,

Se acordó conceder una nueva próro- 
ga para la presentación de proyectos de 
un Mercado de ganados.

Se accrdó el arreglo y limpieza de la 
tubería de aguas potables de la plaza de 
Abastos.

Se consedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó el pago de cierta cuenta á 
D. Emilio Garoia por las fotografías y co
pias de los cuadros de Sr. Quirós.

Se acordó la cancelación de ciertas hi
potecas que á favor del Ayantamiento te
nia constituidas D. Juan Henales Valloa- 
neras,

Se aprobó el padrón del impuesto so
bre cédalas pereonalos.

Se acordó ceder algunos duplicados de 
lae obras existentes en el archivo munici
pal, á la Assooiaoió Catalana de Esta* 
diente.

Sesión del dia 28.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales, las que importan 374*00 
pesetas.

Se acordo agradecer á la Asociación an- 
titaberculosa de esta dudad, el que se 
haya designado al Ayantamiento para 
el cargo de Presidente honorario de di
cha Asociación.

Se acordó el traspaso de la sepultura 
n.° 98 de la Via de la Cruz del Ensanche 
del Cementerio.

Se concedieron varios permisos parti
culares para obras.

Se aprobó una relación de pequeñas 
reparaciones.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó á informe de los Sres. Síndi- 
eos un expediente relativo á la enajena
ción de una construcción lindante con la 
plaza de San Antonio.

Se nombró al Concejal D. Gerónimo 
Oastafio para formar parte como Jurado 
en el Concurso de ganados.

Se acordó el pago de cierta cantidad 
A D. Juan Fieras S. en G. oonespondien- 

I te A loe intereses con motivo de los oons- 
| tracción del nuevo Matadero.

Se acordó pase A estadio del Arqaitec- 
I to para que éste formule el oportuno pro- 
I yecto y presupuesto, una proposición en 
I la que se pide se urbanice la plaza del 
I Mercado dotándola de otro ramal para 
I agua A presión.

Palma 2 Junio 1909.—El Alcalde ao- 
I cidental, J, Castaño,—P, A. del A,—El 
I Secretario accidental, Eduardo Morro.

Núm. 1426
I Extracto de loe acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta Municipal, du
rante el mes de Mayo del afio 1909.
Sesión del dia 5.—Se aprobó el acta 

I de la anterior.
Se aprobaron variae cuentas por servi- 

I cios municipales las que importan la can- 
I tidad de 2.498*84 pesetas.
I Se acordó darse por enterado dé las 
I conclusiones acordadas por la agrupación 
I Socialista de esta ciudad, en el mitin ce- 
I lebrado dia primero de mayo en la Plaza 
I de Toros, al propio tiempo que pedir cier

tos datos á la Federación.
Be acordó darse por enterado del fallo 

dictado por el Tribunal provincial de lo 
contencioso administrativo por el cual se 
revocan lae resoluciones de la Delegación 
de Hacienda referente al impuesto de ca
rruajes de lujo.

Be aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento durante el 
mes de ¡mis o  último.

Se Acordó adquirir la obra litóla 
loción y Jurisprudencia.

Se concedieron varios permisos pan 
ob»as particulares.

Se acordó la devolución de la fianza 
que en garantía dal cumplimiento del con
trato tenia constituida D. Sebastian Ores. 
>í y Sareda, contratista de las obras veri- 
loadas en el puente del camino del Reis, 

Se acordó que por el Arquitecto se giré 
una visita de inspección en las obras pa. 
ra la alcantarilla del nuevo Matadero.

Se acordó que una Comiaión compues
ta de los señores Garcia, Barceió y Sute- 
da D. Enrique, estudien los medios parí 
combatir la sequía que amenaza dejarse 
sentir durante el próximo verano.

Sesión del dia 12.—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas por servi
cios municipales, las que importan la can
tidad de 13923‘77 pesetas.

Se procedió al sorteo de 23 bonos mu
nicipales que han de ser amortizados en 
1.® de Julio próximo venidera.

Se acordó el pago de una cuenta por li 
cera facilitada por D. Simón Salom parí 
las fiestas de Semana Santa, como tam
bién se acordó incautarse de la fianza 
que tenía constituida D. Miguel Pastor 
contratista del servicio de cereiía, á cau
sa de inolumplimiento en el contrato.

Se acordó proceder al desestero y lim
pieza de las Oficinas municipales.

Se acordó proceder á la liquidación que 
en concepto de mensualidades vencidas 
debe abonarse á la Maestra jubilada doña 
María Obrador.

Se acordó conceder permiso para la 
instalación de varios motores.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó autorizar al Alcalde para 
otorgar A faaor de D. Miguel Bibiloni y 
Quetglas escritura de traspaso de una 
parcela.

Se acordó el traspaso y la adjudicación 
definitiva de la subasta para las obras de 
reforma que han de efectuarse en la calle 
de Santo Domingo, á favor de D. Sebas
tian Orespi y Sareda.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se acordó que el dia quince del mes de 
Mayo, se abra la recaudación voluntarla 
del impuesto de cédulas personales.

Se acordó el pago de una cuenta á don 
Miguel Valle, presentada después de ce
rrado el ejercicio económico de 1908.

Se acordó conceder un donativo de 
1500 pesetas al Fomento del Turismo 
para atender A la propaganda y gas- 
toe de los festejos proyectados y el neo 
del material de Ferias y Fiestas y los de- 
rechoa que acaso pudieran corresponder 
al Ayuntamiento de celebraree por dicha 
Sociedad los proyectados festejos con mo
tivo de la Semana Deportiva.

Se acordó indemnizar á D. José Oortéi 
por loe derechos que éste debió percibir 
como contratista de la ocupación de la 
vía pública.

Se acordó adquirir un pulverizador pa
ra el servicio del arbolado público.

Se aprobó una relación de altas de con* 
tribuyentee en el impuesto de carruajei 
de lujo.

Se acordó instalar un teléfono en el ea* 
burbio del Pía de San Jordi.

Se acordó adherirse á la petición 
hecha por la Cámara de Comercio, par* 
que Palma constituya arregladamente á la 
tarifa 3.a en vez de hacerlo con arreglo * 
la 2.a en la que ha sido incluida.

Se concedió un donativo á la famih* 
de un náufrago.

Sesión del dia 19.—Se aprobó el acta 
de la anterior. .

Se aprobaron varías cuentas por servi* 
oios municipales, las que en junto impoi* 
tan la cantidad de 8923 pesetas 33 cénti* 
moe.

Se aprobó un dictamen particular del 
Sr. Calvet, con motivo de ciertas obrl> 
realizadas en el edificio que en la calle de 
Campaner poseen las M. Reparadoras.

El Ayuntamiento se dló por enterado 
de un oficio del Sr. Gobernador, referen* 
te á que D. Antonio Bennasar Bibiloni 
debe tributar por un carruaje de lujo en
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ría para eatiefaoer Ies obligaciones del | 
presente mee y anteriores.

Se aprobó el extracto de los acuerdos I 
tomados por este Ayuntamiento durante I 
el meo de Marzo último.

Se acordó habilitar á D. Antonio Costa I 
Prate para Secretario de este Ayuntamien- I 
to por el tiempo que necesite el actual | 
Secretario para la conducción de mozos I 
ante la Comisión Mixta de reclutamiento I 
de esta provincia.

Sesión ordinaria del día 15.—Se apro- | 
bó el acta de la anterior,

Se dió cuenta de la correspondencia I 
oficial recibida desde la última sesión y se | 
acordó su cumplimiento.

Se acordó publicar concurso para pro- I 
veer las plazas de Médico y Farmacéutico | 
titulares por espacio de treinta dias.

Ss acordó solicitar que el arquitecto I 
provincial pase á ésta para levantar va- | 
rías planos, r '

Sesión extraordinaria del día 25.—Se 
acordó instruir expediente de prófugo al I 
mozo José Tur Costa de Can Toni Pete de I 
San Mateo número 31 del actual reem
plazo.

Sesión ordinaria del dia 29.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibida desde la última sesión, y 
no constando en ella nada que cumplir por 
parte de este Ayuntamiento no se tomó 
acuerdo.

Se acordó nombrar á D. Guillermo Ra- 
mon Colomar Médico para las operaciones 
de vacunación y revacunación de niños 
de este pueblo, pagándole sus derechos co
rrespondiente concargo al capitulo 5.® ar
ticulo 9.° del presupuesto vigente.

Sesión extraordinaria del dia 29.—Se 
acordó declarar prófugo para todos los 
efectos legales al mozo José Tur Costa de 
Can Toni Pere vecino de San Mateo nú- I 
mero 31 del actual reemplazo.

El presente extracto ha sido aprobado 
en sesión del dia de hoy,

San Antonio Abad á 13 de Mayo de 
1909.—El Secretario, Bartolomé Esoan- 
deH.—V.° B.e—El Alcalde, Ribas.

Núm. 1327
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Mayo de 1909.
Sesión ordinaria del dia 13.—Se apro- 

| barón las actas de la ordinaria anterior 
y extraordinarias de los dias veinti
cinco y veintinueve de Abril último.

Se dió cuenta de la correspondencia 
oficial recibida desde la última sesión 
y se acordó su cumplimiento.

Fué aprobado el extracto de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento 

I durante el més de Abril último.
Se aprobó el estado de la distribución 

I de fondos municipales para satisfacer 
I las obligaciones del presente més y 
I anteriores.

Se aprobaron varias transferencias 
I de crédito del presupuesto municipal 
I vigente y se acordó se exponga al 
I público el expediente de su razón en la 
I Secretaria de este Ayuntamiento por 
I término de quince días.

San Antonio Abad á l.° de Junio de 
I 1909.--El Secretario, Bartolomé Escan- 
I dell.—V.° B,°—El Alcalde, Ribas,

Nún 1372
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

| Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes 
de Mayo de 1909.
Sesión ordinaria del dia 2.—Se leyó 

y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó adjudicar la construcción del 
alcantarillado de aguas súcias á favor 
del albañil Juan Esteva Carbonell. Se 
aprobó el extracto de los acuerdos to
mados por este Ayuntamiento durante 
el mes de Abril último. Se acordó la 
distribución de fondos del corriente 
mes. Se acordó que el expediente ins
truido con motivo de la permuta de una 
parcela de tierra de Ne Pati se expon
ga al público por término de 15 días á 
efectos de reclamación.

Campanet» por tener en residencia en di* 
cbo pueblo,

Se acordó pasara á informe de la Co* 
misión de Eosanche una instancia euscri- 
li por los Sres. Feliu Hermanos.

Se acordó darse por ea teredo y que I 
pise á informe de los Sres. Síndicos, on I 
oficio del Sr. Gobernador civil de la pro- I 
vincia, para que se elimine de la cuenta I 
je propios la inscripción de las casas nú- I 
peros 5 y 6 de la calle de Bobians.

Se acordó instruir el oportuno expe- | 
diente para la expropiación de terrenos I 
o o d destino al ensanche del Cementerio I 
je esta Ciudad.

Se autorizó á D. José Tous, para insta- I 
¡ir una farola anunciadora en la Plaza de I 
Cort.

A propuesta de la Comisión respectiva, I 
ie concedieron varios permisos para obrae I 
particulares en el Ensanche.

Sesión del día 26.- Be aprobó el acia I 
di la sesión anterior.

Se aprobaron varias cuentas por serví- I 
oíos municipales, las que importan la can- | 
tidad de 3180 pesetas.

Se acordó dazse por enterado de Un I 
oficio del Administrador de Hacienda, I 
trasladando el fallo del Director general I 
de Hacienda por el que se exeepiúa del I 
pego del impuesto sobre carruajes de lu- I 
jo a varios dueños de carretones.

Se acordó sean entregados á la Supe 
ñora de las Siervas de Jesús de esta Giu- I 
dad, las mil pesetas que el Ayuntamiento I 
leoiaa cordado entregarles para contribuir I 
il gasto de adquisición de un local para I 
residencia de lao mismas.

Se acordó pintar algunas dependencias | 
de las oficinas municipales.

Se acordó la adquisión de ciertas mone- I 
das acuñadas durante el reinado de doña I 
babel II.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares.

Se acordó la adjudicación y traspaso de 
la subasta para la construcción de un 
trozo de alcantarilla y tendido de una tu- 
beria de hierro, á favor de D. Francisco 
Forteza y Segura.

Se aprobó una relación de pequeñas re- 
psracionee en la vía pública.

Se concedieron varios permisos para 
obras particulares en el Ensanche.

Se aprobó ó los efectos oportunos la li- ' 
qaidación de loe gastos de bagajes facili- 
lados durante el año 1908.

Se aprobó la cuenta de la Cárcel del 
Partido, correspondiente al presupuesto 
del pasado año.

Se designó á D. Francisco Pascual para 
que en representación de la Comisión de 
Ensanche y Murallas, asista al acto de la 
subasta para la enajenación de una man
júa resultante del derribo del recinto 
tmorallado.

Se acordó la adquisición de dos bombas 
y una locomóvil.

Se concedió un mes de licencia al Se- 
tor Alcalde D. Antonio Rosoelló y Ca
zador.

JUNTA MUNICIPAL
Seaión del día 18.— Se aprobó el acia 
la sesión anterior.
Acordó darse por enterada de las ouen* 

bt del Presupuesto con todos sus datailes 
y explicaciones, de Propiedades y Dere
chos, de Caja y de la general del Ensan
che, á cuyo efecto se nombró una Comi- 

, lión para que dictamine.
Palma 16 de Junio 1909.—El Alcalde 

accidental, Jerónimo Castaño.—P. A. del 
juntamiento.—El Secretario accidental, 
Guardo Morro.

Núm. 1171
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 
tracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento dotante el mes de 
Abril de 1909.
Sesión ordinaria del día L°—Se apro

aron las acias de la ordinaria anterior y 
eiúaordinaría del día veintiocho de Mar- 
10 último.

„86 dió cuenta de la correspondencia 
ohoial recibida deade la última sesión y 
56acordó su cumplimiento.

Se aprobó la distribución de fondos cu- 
estado fué presentado par la Contadu

de posesión de Alcalde Presidente de 
este Ayuntamiento y en prueba de sa
tisfacción de dicho nombramiento y del 
disgusto del que cesó en dicho cargo, se 
acordó levantar la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
En la sesión extraordinaria celebrada 

el dia diez y ocho, se nombró la Comi
sión para examinar y formular el opor
tuno dictamen en las cuentas Municipa
les correspondientes al año 1908.

Manacor 16 Junio de 1909.—El Presi
dente, Mateo Bonet. —P. A. del A.—El 
Secretario, Juan Parera.

Núm. 952
AYUNT.® DE SANTA MARGARITA
Reemplaeos.— No habiendo compareci

do loe mozos, cuya relación se continua, 
del sorteo y reemplazo del presente año, 
al acto de la clasificación y declaración de 
soldados, que tuvo logar ante este Ayun
tamiento el dia 6 de Marzo último, no 
obstante haber sido citados al efecto en 
debida forma, se les ha instruido el opor» 
tuno expediente con sujación á ¡o dis
puesto en los artículos 105 y siguientes 
de la ley vigente de Reclutamiento, y por 
sus resultados han sido declarados prófu
gos por esta Corporación y sujetos por 
tanto á las penalidades consiguientes, con 
arreglo á las disposiciones legales.

Eu tal concepto, se les llama, cita y 
emplaza, para que comparezcan inmedia
tamente ante mi Autoridad apercibidos 
en caso contrario de ser tratados con to
do el rigor de la ley expresada.

Al propio tiempo, ruego á todas las 
Autoridades se sirvan indagar el parade
ro de dichos prófugos y, caso de ser ha
bidos, ponerlos á disposición de esta Al
caldía á ulteriores efectos.

Santa Margarita 17 de Abril de 1910.— 
El Alcalde, Miguel Monjo.

Relación qae se cita
Gabriel Reus Capó, de Sebastian y Ma

ría, d .° 1 del sorteo.
Mateo Ferrer Bibiloni, de Antonio y 

Antonia, n.° 2 del id.
Juan Riutord Morey, de Gerónimo y 

, Juana, n.° 4 del id.
Juan Tous Font, de Bartolomé y Cata- 

| lina, n.® 6 del id.
Luis Roig Pastor, de Gabriel y Marga

rita, n.° 7 del id.
Miguel Molinae Calafat, de Guillermo 

y María, n.° 9 del id,
Andrés Saneó Dalmau, de Matías y 

Antonia, n.° 10 dal id.
Juan Aveliá Huguet, de Andrés y Bár

bara, n° 11 del id.
Francisco Massanet Ribot, de Juan y 

Agueda, n,° 17 del id.
Antonio Valls Vilet, de Ramón y Mag- 

I dalena, n.° 19 del id.
Jaime Oliver Alós, de Matías y Cata- 

| lina, n.° 21 del id.
Jaime Cladera Muntaner, de Antonio 

I é Isabel, n.° 22 del id.
Antonio Pablo Caldentey Obrador, de 

I Andrés y Francisca, n.° 23 del id.
José Riutord Tous, de Miguel y Marga- 

I rita, n.® 25 del id,
Juan Estelrich Alós, de Antonio y Mar- 

| garita, n.® 27 del id.
José Molinas Ferrer, de Juan y Anto- 

| nia, n.° 32 del id.
Simón Rosselló Ramie, de Juan y Jua- 

I na Maria, n.® 35 del id.
Pedro José Bañóla Moragues, de Pedro 

I Juan y Magdalena, n.° 37 del id.
I Bernardo Moragues Dalmau, de Este- 
I ban y Francisca, n.° 38 del id.

Pedro José Torres Muntaner, de Pedro 
I José y Juana, n.° 39 del id.

Gabriel Rayeras Sabater, de Gabriel y 
I Maria, n.° 41 del id.

Miguel Gual Estelrich, de Jaime y Ma- 
| gina, n.° 42 del id.

Jaime Oliver Pastor, de Rafael y Jua- 
I na María, n.° 44 del id.

Antonio Torrelió Pastor, de Pedro Jo- 
I sé y Magdalena, n.° 45 del id.

Antonio Culumbram Bibiloni, de Pe
I dro y Margarita, n.° 46 dei id.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se leyó 
y aprobó el acta de la sesión anterior. 
Se acordó que del capitulo de imprevis
tos se indemnicen al Secretario los gas
tos de viage de ir á Palma. Se acoidó 
nombrar A los Concejales D. Juan Es- I 
leva y D. Juan Casellas comisionados I 
para inspeccionar las obras del alean- I 
tarillado.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se leyó I 
y aprobó el acta de la sesión anterior. Se I 
acordó comprar una caja de hierro para I 
guardar los caudales del Municipio fa- I 
cuitando al Sr. Acalde para que efectúe I 
la compra dentro los limites de lo con- I 
signando en presupuesto.

Sesión ordinaria del dia 23.—Se leyó I 
y aprobó el acta de la sesión anterior, Se I 
acordó abonar del capitulo de imprevís- | 
tos á Jaime Bonnin el trasporte de la I 
caja de hierro, Fué aprobado el recibo I 
de D. Antonio Vich vecino de Palma I 
que importa cuatrocientas pesetas im- I 
porte de la caja de hierro.

Sesión ordinaria del dia 30.—Se leyó I 
y aprobó el acta de la sesión anterior. I 
Fueron dados de baja en el padrón de I 
vecinos de esta villa D.* Antonia Mes- I 
tre Tous y sus hijos Gabriel y Antonia I 
Alzamora Mestre por haber sido alta I 
en el Padrón de vecinos de Capdepera.

Sesión extraordinaria del 31.—Fue- I 
ron aprobados los apéndices al amilla- I 
ramiento de la riqueza rústica, pecua- I 
ria y urbana correspondientes al actual | 
año de 1909 acordando su exposición I 
al público hasta el quince del mes de I 
Junio próximo venidero á efectos de I 
reclamación.

El extracto que antecede ha sido I 
aprobado por el Ayuntamiento en sesión I 
del dia 6 del corriente mes,

Artá 11 de Junio de 1909.— El Secre- I 
tario, Rafael Sard.—V.° B.°.—El Alcal- I 
de, Guillermo Tous.

Núm. 1429
AYUNTAMIENTO DE MANAOOR I 

Extracto de los acuerdos tomados por I 
este Ayuntamiento y Junta municipal I 
durante el mes de Mayo de 1909.
En la sesión celebrada el dia cuatro, I 

se aprobó el acta ue ¡a anterior, se en- I 
teró de los «Boletines Oficiales» recibí- I 
dos desde la última sesión: se aprobó el I 
acta de arqueo del mes anterior y la I 
distribución de fondos del actual; y se I 
acordó pase al estudio de la Comisión de I 
camadas una instancia suscrita por va- I 
ríos vecinos solicitando abrir una cama- I 
da en el predio Els Basons.

En la que tuvo lugar el dia once, y I 
después de aprobada la anterior se dió | 
por enterado de los «Boletines» y demás I 
correspondencia oficial; se aprobaron I 
los extractos de los acuerdos tomados 
durante el mes de Abril anterior; se 
aprobó el plano da reforma de la casa । número 10 de la calle de la Unión; se 
acordó exponer al público á efectos de 
reclamación el proyecto de urbaniza- 
cion de la finca Ne Camella por espacio 
de quince días, el pago de vanas cuen
tas particulares; que antes de adquirir
se objetos de relativa importancia se dé

I cuenta al Alcalde; y pase ai estudio de । 
I sus respectivas comisiones varias pecti- ' 
I clones sobre pazos públicos.

En la que tuvo lugar el dia diez y 
I ocho, se aprobó la anterior y se dió por 
I enterado de los «Boletines Oficiales» y 
I demás correspondencia; se acordó nom- 
I brar perito por pane de este Ayunta- 
I miento en asuntos relativos á quintas al 
I vecino D. Antonio Gelabert Bonet; se 
I aprobaron los planos de reforma de la 
I casa dalle de San Juan n.° 3 y dos de 
I nueva construcción en la Colonia de[ 
I Carmen; que la Comisión de presupues- 
I tos estudie las ce ndiciones para la su- 
I basta de arbitrios sobre Cuarteles ne las 
I Sons; y á la Comisión de Fuentes y Ca
I ñerias el estudio de la acequia que dá 
1 salida á las aguas de la calle del Silen

cio
En la celebrada el dia veinte y cinco, 

después de aprobada la anterior se dió 
por enterado de la diligencia de toma
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Núm, 948
ALCALDIA DE LA PUEBLA

En el Corral público de esta Villa ee 
halla detenido un perro perdiguero que 
andaba extraviado con collar y placa nú
mero 81. El que se considere dueüo pue
de presentarse á recogerlo, en la inteligen
cia que pasados tres dias después de pu
blicado el presente en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  sin haberío verificado se procederá 
á su venta en pública Bubaaía,

La Puebla 15 Abril 1910,—El Alcalde, 
Pedro Serta,

Nún¡. 949
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
No habiéndose presentado al acto de la 

clasificación y declaración de soldados 
que tuvo lugar ante esie Ayuntamiento el 
dia seis del mes próximo pasado, el mozo 
Martin Pone Alléa hijo de Gabriel y de 
Juana, y número veinte y siete del Alis
tamiento y nueve del sorteo para el Reem
plazo del presente año, sin haber justifi
cado excusa legal alguna que le impidie
ra verificarlo, y no obstante de habar sido 
citado al efecto, en debida forma, se ha 
instruido el oportuno expediente con suje
ción á lo preceptuado por el capitulo once 
de la vigente ley de Reclutamiento, y por 
sus resultados ha sido declado prófugo 
por este Ayuniamiento. Bajo tal concepto, 
cito, llamo y emplazo al expresado mozo 
para que comparezca inmediatamente an
te mi Autoridad, bajo apercibimiento de 
mayores responsabilidades en caso con
trario.

Y al propio tiempo ruego á las Autori
dades se sirvan indagar el paradero de 
dicho prófugo, y caso de ser habido po
nerlo á disposición de esta Alcaldía á 
efectos ulteriores.

Mercadal de Menorca á ocho de Abril 
de mil noveciendos diez.—El Alcalde, 
Joan Pallicer.—P. S. O.—Juan N. Sin
tes, Secretario.

Núm. 955 
ALCALDIA DE SAN JOSE

Declarados prófugos por este Ayunta
miento loe mozos Bartolomé Tur y Ribas, 
Antonio Ribas Ribas, Antonio Torres Ri
bas y Bernardo Ribas Maií, números 11, 
20, 23 y 33, respectivamente, del sorteo 
de este año, y Antonio Píate Ribas n.° 16 
del sorteo aei de 1908, por no haber com
parecido á los actos de clasificación y de
claración de soldados, se suplica, exhorta 
y ruega a las Autoridades y á sus Agentes 
se sirvan proceder á la busca y captura de 
dichos mozos y ponerlos á disposición de 
la Comisión mixta de Reclutamiento de la 
provincia, en caso de ser habidos,

San Jueé 13 do Abra de 1910. ^E1 Al
calde, Bartolomé R.bas,

Núm. 952
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Habiendo fallecido el procurador del 

Juzgado de primera instancia de Inca Don 
Pedro Bennasar y Janer ee hace público 
por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia á fia de que todos aquellos que 
Be consideren con eigún derecho contra la 
fianza del citado Procurador puedan de
ducirlo ante la sala de gobierno de esta 
Audiencia dentro del término de seis me- 
Bee á contar desde la inserción de este 
anuncio,

Palma 16 de Abril de 1910.—Jaime 
Serta, decretarlo.—V.° B.°—El Presiden
te, Aatudillo,

Núm, 956
Relación de nombramientos para varios 

cargue de Justicia Municipal que se pu
blica en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia á los efectos prevenidos en la 
Regla octava del artículo quinto de la 
ley de cinco de Agosto de mil nove- 
cientoe siete,

Pa r t id o  d e In c a

Llubi
Juez Municipal,—D, Miguel Fiol y 

Mayol.

PoUenea
Fiscal Municipal—D, Miguel Albil 

Capllonch.
Palma (Distrito de la Catedral')

Juez Municipal Suplente.—D. Fran
cisco de Paula Arias Baroeló.

Palma diciocho de Abril de mil nove
cientos diez.—Jaime Serra, Secretario, 
V.° B.°—El Presidente, Astudillo.

%úm. 957
D. Juan Alcover y Mospene, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma.
Certifico: Que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auto cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

Número doce.=Palma once de Abril 
de mil novecientos diez.=En el testimo
nio de actuaciones obrantes en las dlii- 
gencías de ejecución de sentencia pro
nunciada en autos juicio de desahucio del 
predio Son Garcías de S'Aujup, promo
vido por D. Bartolomé Contesti y Ciar, 
D. Guillermo Saníandreu y Munar y Don 
Bartolomé Salvé y Tomas contra María 
Caldée y Coll; testimonio que fué presen
tado en esta Audiencia en grado de ape
lación interpuesta por María Caldée del 
auto que dictó el Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Catedral de 
esta ciudad en veintiuno de Agosto de mil 
novecientos siete por el que se resuelve 
no haber lugar á reponer la providencia 
de trece de Julio y ee manda estar á lo 
acordado en ella, con imposición de costas 
á D.a Maria Caldée. =Se tiene por aban
donada la instancia y se declara firme el 
auto apelado, imponiéndose á Maria Oal* 
dés las costas motivadas por la apelación. 
Para su notificación á D. Bartolomé Con
testi, D. Guillermo Santandren y D. Bar
tolomé Salvé publíquese el encabezamien
to y parte dispositiva de esta resolución 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
á menos qne dentro de segundo día ee 
solicitare y fuere posible notificársela per
sonalmente. Lo acordaron y firman los 
Señoree abajo firmadoe en Sala de jus
ticia de esta Audiencia de que certifico. 
=Manuel Gimeno.=Fermin Verdú.== 
Carlos de la Qaíntana.=Peifecto Mira.= 
Mariano Pascual Español, = Juan Alco- 
cover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presente certificación en 
Palma á quince de Abril de mil novecien
tos diez.—Juan Alcover.

Núm. 953
D. Carlos Lago Freire, Juez de primera 

instancia del distrito de la Catedral de 
esta ciudad.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que ante este Juzgado y Escribania de 
D, Sebastián Gazá se ha promovido por 
D.* Geronima Rebasa Boyeras en concep
to de madre y legitima representante del 
menor Pablo Bestard Rebasa y éste como 
heredero de su padre D, Antonio Bestard 
Sorá expediente para acreditar la pose
sión en que éste se encontraba entre otros 
de los siguientes censos: ano de diez y 
siete libras cinco eneldos 11 fuero de tres 
por ciento pagadero el diez y siete de 
Enero de cada año qúe pesa sobre la casa 
y botiga que sirve de zaguan y tres pisos 
sita en esta Ciudad calle de San Miguel 
número 145 propia de D. Onofre Caima- 
ri Cafiellas, y otro de cuatro libras diez y 
seis sueldos á igual fuero, pagadero el 
diez de Febrero que gravita sobre ana 
casa botiga sita calle del Cármen n.° 15 
propia deD* Coloma Carboneily Garau, 
y eu providencia de trece del actual que
da acordado que mediante el presente 
edicto se cite á dichos Caímari y Carboneil 
de igoorado domicilio, por si quieren in
tervenir en la información testifical que se 
practicará el veinte y dos del que rige á 
las once y al propio tiempo se les conce
de un plazo de ocho dias por si quieren 
formular oposición, conforme y como de
termina la ley Hipotecaria de veinte de 
Abril de mil novecientos nueve.

En méritos pues de lo mandado Be cita 

y notifica por el presente y á los fines 
acordado! á D. Onofre Caímari y Cafie- 
llas y D.a Coloma Carboneil y Garau.

Palma quince de Abril de mil novecien
tos diez.—Carlos Lago Freire.—Ante mi, 
Sebastián Gesá.

Núm. 945
D. Juan Ginard y Ferrer, Aboyado, Juez 

municipal del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presente edicto ee cita á D. Juan 

March y Cifre, de domicilio desconocido 
para que comparezca el dia veinte y dos 
del actual á las doce horas, en el local 
que ocupa este Juagado, al objeto de ce
lebrar el correspondiente juicio verbal 
promovido por D. Jaime Homar y Simo- 
net de eete vecindario, eobre pago de dos
cientas diez y seis pesetas que le es en 
deber por géneros entregados, firmando á 
favor del actor ana letra de cambio, en la 
inteligencia qne de no verificarlo le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho, pues asi queda mandado con pro
videncia de esta fecha,

Dado en Palma á diez y seis de Abril 
de mil novecientos diez.—Juan Ginard.- - 
Ante mi.—Jaime Saivá, Secretario.

Núm. 950
El Comisario de Guerra Interventor de 

Alquileres de la Isla de Menorca.
Hace saber: Que necesitando el ramo de 

Guerra arrendar uno ó más locales con 
la extensión y capacidad necesarias para 
la instalación en ellos del Parque admi
nistrativo de Suministros de esta plaza, se 
invita á los propietarios que tengan edifi
cios en las condiciones expresadas y quie
ran arrendarlos para dicho servicio, á 
que presenten proposiciones en esta Co
misaria de Guerra, sita en la calle de San 
Sebastián número 1 de esta Oiudad duran- 
tó el termino de cuarenta y cinco diae á 
contar desde el dia en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia de Baleares, hallándose de 
manifiesto en la citaoa Comisaria, de on
ce á trece horas de todos los dias labora
bles, las prescripciones generales marca
das en disposiciones vigentes relativas á 
arriendos de edificios por el Estado, al 
objeto de que si las consideran conve

Núm. 931
Co ma n d a n c ia  d e Ma r in a  d e Ma l l o r c a Ju z g a d o  d e In s t r u c c ió n

NaturalcM, 
eetado, prefctíón 

ú oici» 

Bartolomé Masot 
Jover,

Natural de Pal. 
ma, de celado Bol
lero y de ofecio 
■ariaere.

lo rubio, frente nariz y casa denominada 
boca regular, barba ningu- (Patona).
na, color aano, sefias espe • 
cíales ninguna.

Palm» 14 de Abril de 1910.—El Marqués de Montefuertc.

Núm. 932
Co ma n d a n c ia  d e  Ma r in a  d e Ma l l o r c a Ju z g a d o d i In s t r u c c ió n

NeMrw, apellido. 
dJ^±d. Naturales., 

eetade, proÍMiéa 
ú oficio

Edad, señas personales 
yeepedalw

Ultime» domieilios
Delito, Autoridad , 

ante quien haya de prese»' 
tarse y piase para cUo^

Lucas Mas Vi- 
ce ns.

Bartolomé Fe
rrando Servcra.

Jaime Mari To
rres.

Se ignoran sus 
paraderos.

Se ignoran. Palma de Ma
llorca.

Supuesto delito d* 
contrabando de tabacal 
ante el Juez Instructor de 
la Comandancia de M*n' 
na de Palma de Mallorc* 
Alférez de Navio D. Lu*1 
Pascual del Pobil en 
término de 15 dias coo* 
lados desde la public*' 
ción del presente ediew 
en el «Boletín Ofiei•‘, 
de la provincia.

Palma 13 de Abril de 19:0.—El Juez Instructor, Luir P. del Pobil.—El Secretario, José M.a vives

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g e íf ic a

niente! á sos intereses, puedan aiempe. 
raree á ellas las proposiciones que pte. 
sen ten.

Mahón 15 de Abril 1910.—El Comisa, 
rio de Guerra, Gonzalo Barceló.

Núm. 958
CONTRIBUCION RUSTICA

Primer trimestre de 1910
D. José Pablo Morey Vich, Recaudador 

Subalterno de Contribuciones de ¡i 
Zona de Inca de la que es Arrendáis, 
rio D. Bartolomé Mir.
Hago saber: Que en el expediente qQQ 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresada período se 
encuentra comprendida D,a María Poj 
viuda, vecina de Binisalem, sin que conié 
te tenga en esta localidad persona que le 
represente, por lo que expongo el presen
te Edicto, para que pueda llegar á cono
cimiento del mismo, que con fecha 26 di 
Marzo de 1910 dicté la siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
2.° grado.—De conformidad con lo diae 
puesto en el art, 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incureo en 
el 2.° grado de apremio y nuevo recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total de 
su descubierto, al deudoríncluído en Is 
anterior relación.

Notifíquese al mismo esta providencia, 
á fin de que pueda satisfacer el débito 
durante el plazo de veinticuatro horas, 
adviniéndole que, de no verificarlo, ee 
procederá inmediamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto lai 
fincas que han de ser objeto de ejecución 
y se expedirá el oportuno mandamiento 
triplicado al Sr. Registrador de la propie
dad del partido para la anotación preven- 
tida de embargo.»

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.° del ar
tículo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presen
te Edicto en loa pantos de costumbre, fir
mando el Sr. Alcalde el duplicado de la 
cédula de notificación con dos testigos 
designados al efecto por el mismo, para 
que surta los oportunos efectos.

Inca á 2 de Abril de 1910.—El Recau
dador Subalterno, J. Pablo Morey,

Edad, scñai [>eno aales 
y especíale.

Ultime, domicilios
Delito, autoridad 

ante quien haya de presea- 
tarse y plazo para ello,

Falta de incorpore- 
ción para el servicio! 
debe presentarse en este 
Comandancia en el pla
zo de jo días á contn 
de la publicación de b 
presente en el «Boletia 
Oficiala de la Provincia 
y de no hacerlo se 1* 
formará expediente de 
prófugo.

M.C.D. 2022


